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Preguntas formuladas por VENEZUELA al BRASIL1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Venezuela la siguiente comunicación, de fecha 14 de
abril de 1998.

_______________

1. Grado de apoyo u oposición a la solicitud

Podría explicar el Brasil en qué momento y de qué forma, la autoridad competente verifica
el grado de apoyo u oposición a la solicitud de investigación manifestado por la rama de producción
nacional, conforme a lo establecido en el artículo 20.2 de su legislación?

2. Envío del texto de la solicitud de investigación

Podría el Brasil explicar el alcance del término "facilitará" dispuesto en el artículo 21.4 de
su legislación, en el sentido de aclarar si la autoridad "enviará" el texto completo de la solicitud a los
exportadores o productores o lo pondrá a la disposición de éstos?

3. Inicio de investigaciones de oficio

Podría indicar el Brasil cuáles son las "circunstancias excepcionales" que tomaría en cuenta
la autoridad competente al momento de iniciar una investigación de oficio, conforme a lo establecido
en el artículo 24 de su legislación?

__________

1G/ADP/N/1/BRA/2 y G/SCM/N/1/BRA/2.




